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cuernavaca, Morelos, a c¡nco de febrero de dbs mil veinte.

vlsTos para resolver en DEFINITIVA los autos del

exped¡ente administrativo número TJA/3aS/ LiOlzOLg, promovido

por   , contra actos del AGENTE

VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIóU: OT TNÁ.N¡STTO Y VIALIDAD

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOSI y OTROS; y'

RESULTANbO:

1.- Por auto de diez de julio de dos mil diecinueve, se admitió a

trámite la demanda promovida por   

, contra el TITUI-AR,,I'DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y
'::

î' i /TyIALIDAD DEL MUNICIeIo DE jJIUTEPEC, MoRELos, AGENTE PEDRO
k 'r.:j" oj ¡'',Ålvnnrz TERRAZAS euIEN LEVANTo EL AcrA DE INFRACCIóN 

TESORERO MUNICIPAL DE 'JIUTEPEC, MORELOS Y  

T , de quienes reclama la nulidad de "1.- La infracción ntimero

 emittda por la D¡recc¡ón ide Tránsito y vialidad del H'

r Ayuntamiento de Jiutepeq Morelos " (Sic); y como pretens¡ones la

declaración de la nulidad lisa?y llan'a del acta de infracción referída, así
i

como la devolución de las cantidades de   

     por concepto de pago de

infracción,       por

concepto de provocar riña y  
   

 , por concepto'$e grúa y corralón; en consecuenc¡a, se
;i.

ordenó formar el expedien& respectivo y registrar en el Libro de

':'
Gobierno correspondiente. Cori las cop¡as simples, Se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la temanda instaurada en Su contra, con el

apercib¡miento de ley respectivo.

t

2.- Una vez emplazados, por auto de treinta de agosto del dos
:.t

mil diecinueve, Se tuvo por presentados a   , en Su

carácter de AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y

1 Nombre correcto de la autoridad demandada según escrito de contestación, foja 33'
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VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE IIUTEPEC, MORELOS, 

, en su carácter de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

DIRECCIÓN DE TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC,

MORELOS y    en su carácter de TESORERO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales

de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalaron se les dijo

que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de

tomar en consideración las documentales exhibidas con su escrito de

contestación; escrito y anexos con tos que se ordenó dar vista al

promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Por auto de dieciocho de octubre del dos mil diecinueve, se

tiene por perdido el derecho de la pafte actora respecto de la vista

ordenada por auto de treinta de agosto del mismo año.

4.- Mediante auto de dieciocho de octubre del dos mil

diecinueve, se hizo constar que la autoridad demandada

, no dio contestación a la demanda interpuesta en su contra,

por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de ,
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se le hizo efectivo el

apercibimiento decretado, declarándose precluído su derecho para

hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en sentido

afirmativo.

5.- En auto de dieciocho de octubre del dos mil diecinueve, se

hizo constar que el actor amplió su demanda, acorde a la hipótesis

prevista en la fracción II del aftículo 4t de la Ley de Justicia

Administrativa; en consecuencia, se ordenó abrir eljuicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

6.- En auto de diecinueve de noviembre del año dos mil

diecinueve, se hizo constar que las partes en el presente asunto, no

ofrecen pruebas dentro del término concedido para tal efecto, por lo que
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se les declaró precluído su

perjuicio de tomar en cons¡deración

documentales exhibidas con el

contestación de demanda; en ese m

audiencia de ley.

7.- Es así que, el cinco de d

resolución las

y escrito de

fecha para la

:.

ri

bie del dos mil diecinueve, tuvo
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verificativo la Audiencia de

incomparecencia de las Paftes;

recepción y que las docu

naturaleza; pasando a la etaPa atos, en la que se hizo constar

ení la que se hizo constar la

había pruebas pendientes de

desahogaban Por su ProPia

a

¡

1

i
I

que las autoridades dema ron por escrito los alegatos que

a su parte corresponde; no así fte actora, declarándose Precluido

zu derecho para tal efecto; en ncia, se cerró la instrucción, que

t¡ene por efecto citar a las ra oír sentenc¡a, la que ahora se

pronuncia al tenor de los sigu

co IDERANDOS:

I.- Este Tribunal

competente Para conocer Y

lo dispuesto por los aftícul

Justicia Administrativa en Pleno es

el presente asunto, en términos de

Estado de Morelos; 1, 3, 85

109 bis de la Constitución Política del

y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

, 18 inciso B) fracción II inciso a),26 dedel Estado de Morelos, 1,

la Ley Orgánica del Trib

Morelos.

Justicia Administrativa del Estado de

Así tenemos que   , reclama

de IaS AUtOridAdCS AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TNNruSNO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

t

r

È
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ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE rnnruSrrO Y

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, TESORERO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS y   el acta de

infracción de tránsito folio  expedida a la una hora con treinta

y seis minutos del ocho de junio de dos mil diecinueve, por 

  (SIC), en su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD pÚgttcR, rnnruSrrO Y VIALIDAD

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

IIL- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandAdA AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;

pero además, se encuentra debidamente acreditada con la copia

ceftificada del legajo constante de seis fojas útiles, que contiene las

actuaciones derivadas del acta de infracción folio  expedida

el ocho de junio de dos mil diecinueve, exhibido por las autoridades

demandadas, documental a la que se concede valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del

1ù:

fi i

1¡È5',,

. J.

-iRiEt

Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia ll-
Administrativa del Estado de Morelos.

Desprendiéndose de la copia ceftificada del acta de infracción

exhibida que, a la una hora con treinta"y seis minutos del ocho de junio

de dos mil diecinueve, se expidió en la Avenida, calle y Colonia

' (sic), con referencia ' (sic), la infracción de

tránsito y vialidad folio , al conductor "srh datos detenidd' (sic),

Edad --, del vehículo Marca: "(sic), Modelo:  (sic), Placa o

Permiso '(sic), Estado:  (sic), Tipo: (sic)'

Seruicio Particular, Licencia:---, Placa:---, Tarjeta de circulación:---,

Unidad detenida *X" (sic), Número de inventario: " ' (sic),

Obseruaciones ---, Conforme al Aftículo 95 fracción IV del Reglamento

de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos son Actos y Hechos

constitutivos de la infracción "Por conductr su vehículo en estado de

ebriedad'(sic); Aftículos que marcan la obligación y/o prohibición del

Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos: "Attículo 98

a

4



@l TJA EXPEDTENTE TJA/ 3 aSfi 3 0/ 2 0 7 9

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS]RATÍVA

DELESTADO DE MORELOS

'\Ì\
\tr
A\\
\
\\t\

S)t\\
t\¡ñ\
\.\'Fr

\
N

\
N

^v\q
N'

Ì\
¡ù.\
"ì{c\
\
S.\\(\
\
S

\
\)\
!\

Fracción f' (sic), "Autoridad de Ti'¿ínsito Municipal emtsora de la

infracctón la cual fundo mi competencia en el Aftículo 6 fracctón V del

Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelol' (sic), Nombre

del Agente"    ' (sic),   Firma del

Agente "ilegible" (sic); Firma delJnfl'actor "ilegible" (sic); así como la

leyenda " Recibí infracción original e inventario"(sic). (foja a7)

i'
IV.- LAS AUtOTidAdCS dCMANdAdAS TESORERA MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS, Y AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCION DE

rnnruSnO y VIALIDAD DEL AYÊTNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;

al comparecer al juicio hicieroh valer las causales de improcedencia

previstas en las fracciones XIV )t )UI del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el juicio de

lî ,+\ulidad es improcedente

desprende claramente que el

-t ri¡:ltrì,'STi:'ir-trprocedente 
en los demás

de las constancias de autos se

reclamado es inexistenfe Y que es

en que la imProcedencia resulte de

mente.

\ tr

'I iì[ l,'C?:LCS

t;,1SALA
alguna disposición de esta

t .li

.ì
Como se hizo notar en los antecedentes de esta sentencia, la

lada  ", no compareció a juicio, por

lo que no hizo valer alguna de Jas causales de improcedencia previstas

en el aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. : '
j,

V.- El último párefo Oèl adículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en þt fstado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tfibunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza algúnq de las'causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en Su caso, decretar el söbreseimiento respectivo.

,'ì
.i .r.

Es así qu., dtu Tribunal advierte que respecto del acta de

infracción de tránsito'folio , reclamado a la TESORERA MUNICIPAL

DE JIUTEPEC, MORELOS, ENCARGADO DE DESPACHO DE I.A DIECCIÓN

DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS Y

", se actualiza la causal de improcedencia prevista en

5
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la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistente en que el juicio de ante este Tribunal es

improcedente en los demás casos en que la improcedencra resulte de

alguna disposición de esta Ley no así respecto de  

  en su carácter de AGENTE VIAL ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

En efecto, de la fracción II inciso a) del aftículo 18 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal' sus organismos

auxiliares estatales o municipales..." 
e:ÍæÈ*!

Por su parte, la fracción'II inciso a) del artículo 12 de la

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son
.TfrUltA! iì;: 

". 

:ilJ[.i¿

en el juicio "La autoridad omisa o. la que dicte, ordene, eiecute çiï'*^,lûL

trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de caráctSERt'øR/t

administrativo o fiscal impugnadgs, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso' aquellas que las

sustituyan.,."

Ahora bien, si las autoridades demandadas TESORERA

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, ENCARGADO DE DESPACHO DE

LA DTEcCIóru or rnnrusrro Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC,

MORELOS y ', no expidieron el acta de infracción de

tránsito folio  el día ocho de junio de dos mil diecinueve; toda vez

que de la documental valorada en el considerando tercero de este fallo,

se adviefte claramente que la autoridad emisora del acta de infracción

impugnada lo fue     en su carácter de

AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE rnnruSrrO Y VIALIDAD

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; resulta inconcuso la

actualización de la causal de improcedencia en estudio.

+tii I
;r\ I -.r3 i ii i

l-ée",Hg
wzJi.,
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En COnsecuencia, lO que prOcede es S'obreseer el presente

juicio respecto del acta de infracción de tránsito folio  reclamada a

las autoridades demandadas TESORERA MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS, ENCARGADO DE DESPACHO DE ¡:A DIECCIÓN DE TRANSITO

y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE :rUrEÞrC, 'MORELOS Y 

 en términos de la fracción ll,del artículo 38 de la ley de la

materia, por actualizarse la causal de iimprócedencia prevista en la

fracción )0/I del artículo 37 de la Leç'de iusticia Administrativa del

Estado de Morelos, en estudio.

desprende claramente que el reclamado es inexistenfe Y que es

improcedente en los demás en que la improcedencta resulte de

alguna disposición de esta LeY; mente.

Son infundadas las Causales de improcedencia hechas valer

por la autoridad demandada. 
"

, !:

Lo anterior eS aSí, porque la existencia del acto reclamado fue

precisada en el considerando tercero que antecede y analizadas las

constancias que integran'los autos, este Tribunal no adviefte alguna
t'

otra causal de improcedencia ssbre la cual deba pronunciarse' que

arroje como consecuencia el soþreseimiento del juicio; por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada'

vI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas siete a

catgrce, mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias'
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Es infundado lo alegado por el quejoso en el segundo de sus

agravios en cuanto a que del contenido del acta de infracción no se

desprende que la autoridad demandada haya fundado y motivado

debidamente su competencia; por lo que al no fundamentarse

debidamente la competencia del funcionario se le deja en estado de

indefensión ya que no tiene cefteza si la autoridad emisora del acto está

facultada para emitirlo.

Lo anterior, porque conforme a lo previsto por la fracción VIII

artículo 62 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de

Morelos, para que sea válido el acto administrativo es suficiente

que se manifieste el órgano del cual emana; esto es, que si en el

acta de infracción se hizo referencia a la Secretaría de Seguridad Publica

Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec, Morelos, se cumple cgn

el requisito de debida fundamentación establecido en el

numeral 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

En contrapaftida, es fundado lo alegado por el inconforme en

el tercer motivo de disenso cuando refiere que el acta de infracción no

reúne los requisitos para su validez que Se marcan en el Reglamento de

Tránsito y Vialidad para el Municipio de Jiutepec, la responsable no

2 lnfÍCUIO 6.- Se consideran, para efectos de esta Ley, elementos de validez del acto
administrativo:
I.- eue sean emitidos por autoridades competentes, a través del servidor público facultado para tal efecto;

tratjndose de órganos colegiados, deberán ser emit¡dos reuniendo el quórum, habiendo cumplido el

requisito de convõcatoria, salvo que estuvieren presentes todgs sus miembros en los términos de las

disposiciones jurídicas aplicables;
¡.- que su objeto sea posible de hecho y esté previsto por el ordenamiento jurídico aplicable, determinado

o determinable y preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar;

III.- Que cumpla con la finalidad de interés público, derivado de las normas jurídicas que regulen la materia,

sin que puedan perseguirse otros fines distintos de los que justifican el acto;

IV.- Que conste por escr¡to, salvo el caso de la negativa f¡cta;

V.- eue sea expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento administrat¡vo previstas en

esta Ley;
VI.- eue sea expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el fin del acto;

VII.- Que sea expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión;

VIII.- Oue manifieste el órqano del cual emana;
IX, arre sea expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de identificación del

expediente, documentos o nombre completo de las personas;

¡.- que sea expedido señalando lugar y fecha de emisión;

XL- Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, deberá hacerse mención de la oficina en que

se encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo;

XII.- Tratánd-ose de actos administrativos recurribles, deberá hacerse mención de los recursos que

procedan; y
XIIL- eue sea expedido determinando expresamente todos los puntos propuestos por las partes o

establecidos por la ley.

I
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't!_

señaló debidamente la fundamentación

imposición de la infracción.

Al respecto la parte demandada señaló que, "...de la apreciación

del documento base de la acción, se señaló como fundamento los

aftículos 25 y 9B en sus fracciones I y II dèl Reglamento de Transito y

Vialidad de Jiutepec, Morelos...i por cuanto a la motiuactón de la
.,t -

infracción, en esta se señala ls,;sguiente: CONDUCIR EN ESTADO DE
¡.-

EBRIEDAD CERqFICADO MEDICO ¡vvt',fRo 0304 coN 1.14 MG/1. De

dicho enunciado se adviefte elþrqué de la sanción impuesta'.- "(sic)

t. ,

En este contexto, resulta fundado y suficiente para declarar la

-if^n 
_ nu,lidad lisa y llana del' acta de infracción impugnada, lo que

en,el sentido de que, el acta de infracción no
lårlt.ii ,eúne los requisitos para suvalidez que se marcan en el Reglamento de
çf

,;-Slt,:tullu,Jránsito y Vialidad para ei Municipio de Jiutepec, la responsable no

'.;-;r'$ïteñató debidamente la fuii'damentación y motivación que originan la

imposición de la infracción.: :

-.
i,:

En efecto, el aftícúlo 65 del Reglamento de Tránsito y Vialidad
t

de Jiutepec, Morelos --legislación aplicable al caso porque dicho

Reglamento establece lasl¡ormas y requisitos relativos al tránsito de

vehículos y a la seguridad iV¡al de las y los menores, personas en edad

avanzada, personas con alguna discapacidad y peatones en general, en

las vías públicas del municipio de Jiutepec, Morelos--; señala lo

siguiente:

Èi

v motivación que originan la
,i:

i:
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Artículò 65.- Cuando los agentes cuenten con dispositivos

oficiales de :detección de alcohol o de narcóticos, se

procederá conio sigue:

I. Los conductores se someterán a las pruebas para la

detección del grado de intoxicación que establezca la

Secretaria de Sçguridad Pública; la Dirección de Tránsito

Municipal; i
II. El agente entregará un ejemplar del comprobante de los

resultadãs de la, prueba al conductor, será puesto a

disposición del Juçz Cívico y/o Calificador, para que por

r.iio del méd¡& certificado realice la prueba de

alcoholimetríaylo intoxicación. Inmediato a su realización, y

III. En caso de que el conductor sobrepase el límite permitido

de alcohol en aire espirado, se aplicara la respectiva multa.

I
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Precepto legal del cual se desprende el procedimiento que

deben seguir los agentes de tránsito que cuenten con dispositivos

oficiales de detección de alcohol, esto es, cuando los conductores se

sometan a las pruebas para la detección del grado de intoxicación

establecido por la Secretaria de Seguridad Pública; y la Dirección de

Tránsito Municipal; el agente entregará un ejemplar del

comprobante de los resultados de la prueba al conductor; será

puesto a disposición del Juez Cívico y/o Calificador' para que

por medio del médico. ceÉificado realice la prueba de

alcoholimetría y/o intoxicación; inmediato a su realización, y en

caso de que el conductor sobrepase el límite permitido de alcohol en

aire espirado, se aplicara la respectiva multa.

En el caso en estudio, de las pruebas exhibidas por la autoridad

demandada, consistentes en copia certificada del legajo constante de

cinco fojas útiles, que contiene las actuaciones derivadas del acta de

infracción folio 4810, expedida el ocho de junio de dos mil diecinueve,

valorado en el considerando tercero del presente fallo, se advierte que

dicha acta de infracción de tránsito fue emitida por el motivo "Por

conducir su vehículo en estado de ebriedad" (sic); fundamentando tal

conducta en el 'Artículo 9B Fracción I'(sic) del Reglamento de Tránsito

y Vialidad de Jiutepec, Morelos; sin que en ninguna parte de la referida

infracción se haya establecido el grado de intoxicación alcohólica

presentada, ni se haya vinculado al certificado médico exhibido por la

autoridad demandada; por otro lado, en la foja cincuenta del sumario,

se obserua un "tiket" que refiere el número de serie   

resultado -0.95' (sic), hora "01:06' (sic), fecha "08/06/2019' (sic),

temperatura * 24.8c', (s¡c); sujeto "   

documento que no fue debidamente vinculado al certificado médico

exhibido por la autoridad demandada; pero además, la autoridad

demandada, no cumplió con el procedimiento previsto en el dispositivo

jurídico en estudio, respecto a que no se entregó a  

 el ejemplar del comprobante de los resultados

de la prueba al conductor; y tampoco fue puesto a disposición

del Juez Cívico y/o Calificador, para que por medio del médico

1¿T;
S¡,..

(

ïRJBlj

-t
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ceÊificado realizará la prUeba ,'de " alcoholimetría Ylo

intoxicación; pues en la documental en''estudio, no se adviefte que al

aquí recurrente le hubiere sido entregado tat.documento y que hubiere
?'

sido puesto a disposición del Juez calific-ador; pues en la infracción

impugnada en el rubro de Firma delJnfractbr, se encuentra la leyenda

" Recibí infracción original e inventartb"(sic[ sin mencionarse la entrega

del comprobante de los resultados de la prueba al conductor; por tanto,

no se cumplió con el procedimiento establecido por el aftículo 65 del

Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, ya inseftado;

consecuentemente el acto reclamddo en el juicio resulta ilegal.

,.,

En efecto, una de las gar.entias que encierra el aftículo 16 de la

Constitución Política de los Estadog Unidos Mexicanos lo es que todo

acto de molestia debe provenieider autoridad competente que funde y

a legal de su ,;"'procedimiento; entendiéndose por

fundamentación y motivación,:ïlalexpresión precisa del precepto legal

aplicable al caso, las CirCunstancias especiales, razones

particulares o causas ¡nr¡ieA¡atas para la emisión del acto;
,j

siendo necesario, además, ciUe exista adecuación entre los motivos

aducidos y las normas aplicabþs al caso.

È-ì
En este contexto, prêvio a la emisión del acta de infraccion

impugnada, correspondía a þ autoridad demandada cumplir con lo

previsto por el artículo 65 lél Reglamento de Tránsito y Vialidad de
i

Jiutepec, Morelos, que êstaþlece el proced¡miento que deben

seguir los agentes de tránsito que cuenten con dispositivos

oficiates de detección de alccilrol, lo que en la especie no ocurrió'

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

III del artículo 4 de la Ley de Jùsticia Administrativa del Estado de

Morelos, que en Su pafte conducente establece: "jerán causas de

nulidad de los actos impugnadosi:.. ilL- Wcios del procedimrento

siempre que afecten las defensas de/'pàrticular y trasciendan al sentido

de la resolución impugnada'i se declara la ilegalidad y como

consecuencia la nulidad lisa y Ilana del acta de infracción de

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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tránsito folio 48Lq expedida a la una hora con treinta y seis minutos

del ocho de junio de dos mil diecinueve, Por  

 ), en su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA

SECRFTARÍA DE SEGURIDAD PÚBTTCR, TNNruSTTO Y VIALIDAD

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Tribunal que la

parte actora señala como pretensión en la presente instancia, la

devolución de la cantidad de     

 , por concepto de provocar riña, acreditando su erogación

con el recibo oficial folio  expedido por el Municipio de Jiutepec,

Morelos, el siete de junio de dos mil diecinueve, que fue exhibido por la

promovente al cual se concede valor probatorio en términos de lo

dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 49I del Código

Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa -, 1

del Estado de Morelos, refiriendo en el hecho cuatro de su demanda que ',, 
. ,, ,, '

" Permaneciendo la suscrita detenida por unas horas pues se tuvo 7ue i" ' i- w*'.,, I
pagar la supuesta multa por provocar nñas..." (sic) 'r b l

--¡UÌ'llå.il ,lS^.
n¡, r î1i flt
¿t''¿

-TEriC..
Al respecto la autoridad demandada señaló; * Es falso y se

nrega, toda vez que en base al pfograma de alcoholímetro

implementado yal percatarme de su evidente estado de ebriedad, se le

solrcito balara de su vehículo y pasara al modulo instalado donde se

encontraba el medico ceftifrcado a efecto de aplicarle la prueba de

alcoholímetro y coroborar el estado en el cual se encontraba la ahora

actora, siendo que la misma en todo momento se portó agresiua,

negándose a realizarse la prueba solicitada, al tiempo que me insultaba

y agredrh física y verbalmente , Pof lo que se le requirió verbalmente
L

que se tranquilizara, lo cual no sucediq por lo que ante las agresiones

ocasionadas se le dg'o que seria remitida al Juez Cívico por provocar

riñas en la vía ptiblica...". (sic)

Presentando cOmo prueba para corroborar SUS aseveraciones

copia certificada de la boleta de internación número , fechada el

ocho de junio de dos mil diecinueve a la una hora con treinta minutos,

12
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TRIBUML DE JUSTCIAADMINISIRATIVA

DELESTADODE MORELOS

en donde se pose a disPosición

Transito Municipal de JiutePec;'

i. .,5

del Sej"Éretario de Seguridad Publica y.,7

Morefös, a   

, con la finalidad de q!.fé sea internada en el área de

seguridad pública, la cual,fornia parte del legajo constante de seis fojas

útiles, que contiene las actuaèiones derivadas del acta de infracción folio

\ ;: :'"

tr:"
.S

N Actuación que goza de la presunción de legalidad, en términos
s\\,,.ì de lo establecido por el' aftíql¡lo 83 de la Ley de Procedimiento\':'t
\ Administrativo para el Estádo de Morelos, atendiendo a que si bien la

N parte actora pretende la devolucÍón de lo pagado por concepto de multa

.N

N por ocasionar riña al momeri,to de haberse levantado el acta de

N _ infracción motivo del presente Asunto, de los agravios esgrimidos por su

'$ t parte en ql escrito iniciai de demanda, no se desprenden argumentos
ùtl .r
N 1 -: ' ' quê conduzcan a estabfecer la ilegalidad de tal actuación, resultando

ñ.,.
.s , -.",que se tuvo por perdidg el dêrecho de la pafte actora respecto de la
'N

N vista ordenada por auto de treinta de agosto del mismo año, en relación

S 
*' '' ' a la contestación de demanda, como quedo señalado en auto de

N

N dieciocho de octubre del dos mil diecinueve, así como tampoco amplio

"ùì la demanda en términos de la fracción II del aftículo 41 de la Ley de

ì lusticia Administrativa; siendo la carga demostrativa de la pafte actora
.N

\ la evidencia de su afirmaeión de ilegalidad de los actos o resoluciones

$ en términos del artículo 386 del Código Procesal Civil para el Estado de
c{!

.* Morelos, de aplicación supletoria a la legislación de la materia, esto

además, por no encontrarse.expresamente autorizada la suplencia de la

queja en materia administrativa, por lo cual, éste Tribunal atenderá
Ir'

únicamentd'lo alegado por lad, partes en la demanda y su contestación

de confo4iridad con el primei párrafo del artículo 89 de la Ley de

ì
Justicia Rd"ministrativa del Estadô de Morelos.

Por lo que aun y cuando este Tribunal ha determinado la

ilegalidad y como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de

infracción de tránsito folio , no resulta procedente la pretensión de

la quejosa en cuanto a la devolución de la cantidad de  

13
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     ya que tal multa fue impuesta a

la ahora inconforme por provocar riña en vía pública, quedando

internada en el área de segur¡dad pública como quedo establecido en la

boleta de internación número  fechada el ocho de junio de dos mil

diecinueve y respecto de tal actuación la pafte actora no esgrimió

agravio alguno, que permita a este cuerpo colegiado pronunc¡arse en

cuanto a su legal¡dad o ilegalidad.

Finalmente, atendiendo las demás pretensiones deducidas en el

juicio que se resuelve, es procedente la devolución a la hoy

inconforme  , la cantidad de

      

, por concepto de pago de infracción, misma que se desprende

del recibo oficial folio , expedido por el Municipio de Jiutepec,

Morelos, el ocho de junio de dos mil diecinueve, que fue exhibido por la

autoridad responsable, ya que corre glosado al legajo constante de seis

fojas útiles, que contiene las actuaciones derivadas del acta de

infracción folio , expedida el ocho de junio de dos mil diecinuevç,

valorado en el considerando tercero del presente fallo, exhibido en copia

certificada por las responsables.

Así como el impofte de    

    por concepto de grúa y co6alón,

pues su procedencia se desprende de lo manifestado por el ahora

quejoso en el las prestaciones de su demanda, toda vez que refiere; "r4

    la devolución de cantidad de 

      por concepto de pago e

días, inventario, arrastre y maniobras, cantidad que la suscrita erogo

para la liberación vehículo automotor , tipo  modelo

2012... placas pafticulares  del Estado de Morelos acreditando

que el vehículo señalado en la presente se encontró bajo resguardo del

supuesto    -.. "(sic) (foja 3)

3 lniÍCUIO B.- El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no haya sido declarada por

autoridad admin¡strativa o jurisdiccional, según sea el caso.

I\

I t(i
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,'' ,-

Circunstancias que se tiene Ror li.ertas 
atendiendo a que, como

.,:.

fue referido en el resultando cuafto de la presente sentencia, la Sala de

Instrucción, mediante auto de diecigcho'de octubre del dos mil

diecinueve , hizo constar que la 'autoridad demandada 

i no dio contestación a la rdemanda interpuesta en su contra'

por lo que con fundamento en lo dispuesto,en el artículo 47 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se le hizo efectivo el

apercibimiento decretado, declarándose precluído su derecho para

hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en sentido

afirmativo

\
fs'ñ\\
t\¡

N
\
\

S)s\
È\ Cantidades que Sumani' el impofte de  

    ; que la.N¡'!.{ I.\I
N, iN¡
ùr

autoridad responsable

SEGURIDAD PUBLICA,

..#YUNTAMIENTO DE JI

AGENTE ADSCRITO A LA

rNÁruSTO Y VIALIDAD

UTEPEC, llaOnfLOS, deberá

SECRETARÍA DE

MUNICIPAL DEL

exhibir mediante
.çJijSiiirr:
NrAoûif
.SBn^sc\

cheque ceftificado, de caja'ó b¡lleùe de depósito legalmente autorizado,

ante las oficinas de la Tercera Satä de este Tribunal, concediéndole para

tal efecto, un término de diez díàs hábiles, contados a paftir de que la

presente quede firme, apercibida que en caso de no hacerlo así, se

procederá en Su contra cOnforme a las reglas de la ejecución fozosa

contenidas en los artículos g0jy 91 de la Ley de lusticia Administrativa

del Estado de Morelos, en la Tnteligencia de que deberán proveer en la

esfera de su competenc¡a, tdào lo necesario para el eficaz cumplimiento

de lo aquí resuelto y tomantio en cuenta que todas las autoridades que
i

por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el Presente juicio.

e lo'jafirmadò, se transcribe la tesis de jurisprudencia
j'

en materia cómún dúmero La-:lJ.57l2OO7, visible en la página I44 del
ì".. .,i

Semanario Judiciai de la Federación y su Gaceta f(V, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

\
ñ!.\
\
t\lù

R
IN

\
s
!\

s

1s'.
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTAN

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. a Aun

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los articulos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resglverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asuntor en los términos prec¡sados en el

cons¡derando I de la presente resoluc¡ón.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por 

 , respecto del acta de infracción de tránsito i
folio 4810 reclamada a las autoridades demandadas TESORERA I.r.
MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, ENCARGADO DE DESPACHO DE

I-A DIECCIÓru OT TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, iì::

MORELOS y ; en términos de las manifestac¡ones

vertidas en el considerando V de este fallo.

TERCERO.- Son fundados los argumentos hechOs valer por

   , contra actos del AGENTE VIAL

ADSCRTTO A t-A DIRECCIÓN DE rnnruSnO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, en términos de las

aseveraciones vert¡das en el consiCerando V del presente fallo.

cuARTO.- Se declara la ilegalidad y como consecuenc¡a

la nulidad lisa y llana del acta de infracción de tránsito folio

, expedida a la una hora con treinta y seis minutos del ocho de

junio de dos mil diecinueve, por    ), en

SU caTácteT de AGENTE ADSCRITO A LA SECRETANÍN OT SEGURIDAD

4 IUS Registro No. 172,605.
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pÚgTTCR, TNNruSTTO Y VIALIDAD MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; consecuenterhentê;

QUrNrO.- Se condena a la iautoridad demandada AGENTE

TRANSITO Y VIALIDAD DEL

LOS,adevolveraM

de   

VIAL ADSCRITO A LA DI

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

, el imPorte

     cantidad que

la autoridad responsable deþerá exhibir mediante cheque ceftificado, de

caja o billete de depósito legalmente autorizado, ante las oficinas de la
:'!

Tercera Sala de este Tribunal, coniediéndole para tal efecto, un término

de diez días hábiles, co¡tado$'a paftir de que la presente quede

firme, apercibida que en éaso 4è no hacerlo así, se procederá en su
i;i

contra conforme a las reg[as deila ejecución fozosa contenidas en los

rtì¡ artículos 90 y 91 de la Þ.ey dé Justicia Administrativa del Estado de
,:i

Morelos. io ri

i:(
-:

pportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente-concluido

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE'

i
,.t

Así por unanimidad, de votos lo resolv¡eron y firmaron los
ì: 

strativa del Estadointegrantes del Pleno del Tribunal de lusticia Admini
.. I

de Morelos, Magistrado Pres-i{ente Licenciado MANUEL GARCIA
u,

qUINTANA& Tiþla5 de i lã- Cuarta Sala Espécializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS'

Titular de la Tercera'Sala. de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado M. en D. JOAQUÍ¡¡ nOQUE GONZALEZ CEREZO' Titular

de la euinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;

con el voto aclaratorio que emite el Magistrado M. en D. MARTIN

JASSO OínZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción ante la

SEXTO.- En su

17
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Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

NTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAG RADO

M. EN D. MARTÍN oi¡z
TITULAR DE LA PRIMERA E INSTRUCCION

LICE CRUZ
TITUI-AR

Dr. CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA INSTRUCCION

EN D. JOAQUÍN ROQUE G
¡l

ZALEZ CEREZO

TITULAR DE LA

EN ISTRATIVAS

N

SALGADO CAPISTRÁN

I

,\

'r'

MAGIST

DE

LICE
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A6QERDOS

]RIBUML DE JUSTCIAADMINISÏRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

,: It

voTo AGLARATORIO QUE EM¡TE .ieU IMAG|STRADO MARTÍN

JASSO DíAZ, TITULAR DE LA PRIMEiìAåSALA DE INSTRUCCION

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTR.ATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, EN EL EXPEDIENTE NUMFRO TJA/3aS/13012019

RAZONES DEL VOTO. i ..'
l;. ::

1. Esta Primera Sala de lnsjrucción del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos,,ästá de acuerdo con el criterio

mayoritario, que resuelve declaraf lai ¡u¡¡O"O lisa y llana del acto

impugnado

2. Sin embargo se acl

pronunciamiento que se verte en

ue esta Sala se aParta del

ución que asevera que Para la

administrativo nte que se manifieste el órgano

anarquía de emisión de actos

\
t\)
'È
\
N
\
t\\
N
lÈ
N¡ñ\
ll.\ì\
s
N
ñ
\Ù
N

s$
À\.N

ù
t"('\
h¡

\.\\
t\\
\
\
ñ\!\ñ
\

!

administrativos que Por el echo de tener un "membrete

;lgf|fffiåSm=\itucio 
na l " sea s uf¡cie nte se entienda constitucional, legal o

t'|l T nàlidez del acto

I J dÀ que emana, pues caena

;EBA SÁL$eglamentariamente emitido, lo

fundamentación Y motivacìón.

DE MERITO.

FIRMA EL ENGROSE EL

DíAZ TITULAR DE LA PR¡M

SECRETARIA GENERAL DE

SALGADO CAPISTRAN, CON

MA

M. EN D.
TITULAR DE

sEc

NOTA: Estas f¡rmas
Estado de Morelos,

 contra
AYUNTAMIENTO DE

a el derecho fundamental de

SOLICITO SE INSERTE LO PARA QUE FORME

PARTE INTEGRANTE Y DE ERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA
'Ì

M. EN D. MARTÍT ¡NSSO

DE INSTRUCCION ANTE LA

UERDOS L¡CENCIADA ANABEL

ACTÚA Y DA FE.

o ÐíAz.
ERA E INSTRUCCIÓN

ç

A PISTRÁN
Tribunal de Justicia Administrativa delemitida por este

por 
TRANSIÏO Y VIAUDAD DEL

misma que es aprobada en sesión de Pleno celebrada el

c¡nco de febrero

del

'19
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